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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que en sesión de fecha 27 de octubre del 2020, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad 
vial, en los siguientes términos: 
 
 

“PREÁMBULO 
 
El tema esencial que aborda la Minuta objeto del presente Dictamen es la reforma 
y adición de diversas disposiciones constitucionales: 
 

a) Fracción XXIX-C del artículo 73 
b) Inciso a) de la fracción V del artículo 115  
c) la fracción VI del artículo 115 
d) párrafo segundo del Apartado C del artículo 122, y 
e) La adición de un último párrafo al artículo 40 

 
En tal se sentido, el Dictamen que se somete a consideración de las Diputadas y 
Diputados de la LXII Legislatura de este Congreso, contiene el análisis de la 
Minuta remitida por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, mediante oficio No. D. G. P. L. 64-II-3-2049 para los efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnado a la 
Comisión de Estudios Constituciones y Jurídicos. 
  
Por tal motivo, dicha Minuta será objeto de estudio a efecto de determinar si es de 
aprobarse o no, en los términos que fue remitida. 
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ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El diecinueve de octubre del presente año, mediante correo electrónico 
(proceso.legislativo@diputados.gob.mx) se recibió 
(secretariaparlamentaria62@gmail.com)  la Minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial. 
 
SEGUNDO. En sesión de veintidós de octubre de dos mil veinte, el Pleno de este 
Congreso, tomó conocimiento de la Minuta mencionada y ordeno el turno a la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos. 
 
TERCERO. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0211/2020, suscrito por el 
Secretario de Servicios Parlamentarios de este Congreso, el veinte de octubre de 
dos mil veinte, se recibió en la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos 
el turno de dicha Minuta para los efectos previstos en los artículos 174 fracción I, 
241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231. 
 

CONSIDERANDO 
  
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Guerrero 
está a cargo de sus poderes locales, así como en los términos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la cual se ajustará 
a lo dispuesto en la Constitución General, y que el ejercicio del Poder Legislativo 
se deposita en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 43 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, Número 231, el Poder Legislativo se 
deposita en un órgano denominado Congreso del Estado integrado por 
representantes populares denominados Diputados, y funcionará a través de la 
Legislatura correspondiente. 
 
Para el caso de las tareas legislativas, dicho funcionamiento será en Pleno, 
Comisiones y Comités que serán de carácter permanente, además de contar con 
una Mesa Directiva, un órgano de coordinación política que reflejarán en su 
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composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios o 
representaciones que integren al Pleno.  
 
TERCERO. Que según lo dispuesto por los artículos 61, fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 
diverso 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, el 
Congreso del Estado tiene la facultad, entre otras, la de ejercer las atribuciones 
que le correspondan dentro del procedimiento de reforma a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En adición a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora observa que, en tratándose 
de las reformas o adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero establece que el Dictamen que se emita deberá concluir con la 
propuesta para aprobar o no el contenido de la Minuta. Por lo cual, no existen 
atribuciones que permitan hacer modificaciones al texto normativo contenido en la 
Minuta enviada. Por tanto, en observancia al dispositivo legal invocado, el 
presente Dictamen culminará con la determinación que apruebe o rechace la 
determinación a la que arribó el Congreso de la Unión.  
 
CUARTO. Que de conformidad con los artículos 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, las Comisiones Ordinarias son órganos 
de carácter permanente constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración 
de Dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 195, fracción II y 
196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Guerrero, la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos es una Comisión Ordinaria de análisis y 
Dictamen legislativo con carácter permanente. 
 
Asimismo, según los artículos 174, fracción II y 175 de dicha Ley, disponen que 
las Comisiones, tienen entre otras atribuciones, la de dictaminar los asuntos que 
les sean turnados y que, en el cumplimiento, éstas se sujetarán a los 
procedimientos establecidos en esa Ley Orgánica y demás disposiciones 
aplicables. 
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Por cuanto hace a la competencia, es de destacarse que de conformidad con el 
artículo 196, ésta concierne en lo general a sus respectivas denominaciones. De 
tal modo que, si la Minuta turnada contiene reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta 
claro que la competencia corresponde a la Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos de este Congreso.   
 
SEXTO. Que la Diputada y Diputados integrantes de esta Comisión se reunieron 
el veintiséis del presente año, a efecto de llevar a cabo el análisis y discusión de la 
Minuta de mérito. 
 
SÉPTIMO. Contenido de la Minuta:  

 
MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso 
a) de la fracción V y la fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo 
del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último párrafo al 
artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XXIX-B. … 
 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en 
su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad 
y seguridad vial; 
 
XXIX-D. a XXXI. … 
 
Artículo 115. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
 
b) a i) … 
 
… 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada 
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el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad 
y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 
 
VII. a X. … 
 
Artículo 122. … 
 
A. y B. … 
 
C. … 
 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley 
establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Consejo 
de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones 
en materia de asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; 
protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
… 
 
a) a c) … 
 
D. … 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no 
excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad y 
Seguridad Vial. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que 
corresponda, y en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el 
artículo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 
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OCTAVO. Derivado del análisis y discusión de la Minuta en estudio, esta Comisión 
Dictaminadora la valora en sentido favorable, dado que se coincide con las 
consideraciones que llevaron al Congreso de la Unión a proponer dicho proyecto 
de decreto. 
 
En efecto, estamos de acuerdo con que la movilidad tiene un papel vital debido a 
que permite la comunicación, íntegra los espacios y las actividades, e induce o 
guía las inversiones y el desarrollo urbano, como lo sustentó el Congreso de la 
Unión. 
 
Es verdad que son diversos los problemas que enfrentan las y los mexicanos en 
materia de movilidad. Por ello, consideramos acertado señalar que resulta 
indispensable se instrumenten las medidas necesarias para garantizar el derecho 
a la movilidad de todas las personas, sin importar su clase, edad, grupo social y 
demás características en particular. Pues de esa manera se estará dando una 
solución al problema sin excluir a ninguno de los sectores sociales que la Minita 
refiere y en los cuales se basó la percepción que condujo a proponer el proyecto 
de decreto sometido a consideración de este Congreso. 
 
Con lo anterior, y a fin de armonizar tales facultades, así como señalar la 
distribución de competencias, es necesario que, como lo señalan las 
consideraciones de la Minuta, se faculte al Congreso de la Unión a expedir la ley 
general que establezca la concurrencia del Gobierno Federal, las entidades 
federativas, los Municipios y, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en materia de movilidad y seguridad vial.  
 
Todo ello, a fin de que cada uno de los órdenes se encuentre en aptitud de 
desarrollar las tareas y funciones legislativas que, en esta materia le 
correspondan. Asimismo, para que las autoridades administrativas de cada uno 
de los niveles de gobierno actúen de manera coordinada en los casos que así lo 
requieran.  
 
Como resultado de este dictamen, podemos señalar que esta Comisión no tiene 
ningún inconveniente con el texto normativo propuesto en el decreto, ya que una 
vez analizado, consideramos que las razones que se vierten en la Minuta lo 
sustentan acertadamente”. 
 
 



 

8 

 
Que en sesión de fecha 27 de octubre del 2020, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en 
contra en la discusión, se sometió el dictamen en lo general y en lo particular, 
aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y 
seguridad vial. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
 
DECRETO NÚMERO 468 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, cuyo texto es el siguiente: 
 
 
 
 
 



 

9 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso 
a) de la fracción V y la fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo 
del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último párrafo al 
artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XXIX-B. … 
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XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en 
su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad 
y seguridad vial; 
 
XXIX-D. a XXXI. … 
 
Artículo 115. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
 
b) a i) … 
 
… 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada 
el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad 
y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 
 
VII. a X. … 
 
Artículo 122. … 
 
A. y B. … 
 
C. … 
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Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley 
establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Consejo 
de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones 
en materia de asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; 
protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
… 
 
a) a c) … 
 
D. … 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no 
excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad y 
Seguridad Vial. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que 
corresponda, y en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el 
artículo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su aprobación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos legislativos 
previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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ARTÍCULO TERCERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero para los efectos conducentes. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
 
 
 

DIPUTADO PRIMER VICEPRESIDENTE 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

 
 

MOISÉS REYES SANDOVAL 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

CELESTE MORA EGUILUZ 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA 

 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 468 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL.) 

 


